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I. Significación de la democracia y problema constitucional((

Partiendo del antecedente de que la democracia es la única forma de organización política de las sociedades con capacidad de aprender y transformarse a sí misma sin perder sus atributos fundamentales, existe un apoyo universal respecto de ella, que, sin embargo, se ha transformado en un desacuerdo general sobre su significado
; de ahí que haya que aclarar el significado de la palabra “democracia”. Por ello preguntarse ¿qué es la democracia? más que un simple interrogante, se está frente a toda una problemática, a la cual se adhieren una serie de cuestiones conexas
. Así, por ejemplo, al ser la democracia un término polivalente con el cual se pueden designar muchas cosas, desde el punto de vista de la semiótica, el significante está constituido por el término democracia, en cambio, el significado es de carácter mental: es el concepto o idea que conlleva el significante; la relación que une a ambos elementos (significante y significado) se denomina significación
. Por esta razón -desde una perspectiva pragmática-, el uso que un sujeto haga del término democracia dependerá, además, de las condiciones de ese uso, y entre éstas y en primer lugar, de la situación existencial de dicho sujeto; de ahí que, por definición, el demócrata dispondrá, para su análisis de la democracia, de un approach esencialmente diferente del que no lo es
. De modo que, lógicamente, se podrá hablar tanto de un concepto democrático de la democracia como de un concepto no-democrático de la democracia
; especial relevancia, como se explicará más adelante, posee esta conclusión en la realidad político-constitucional chilena.

 
Dentro de este contexto, si se discute el valor de la democracia como idea la pregunta a formular es si se “ha comprendido con toda precisión qué es y significa la democracia; así se descubrirá si efectivamente se habla de los mismos hechos y si el interlocutor comprende plenamente qué efectos se siguen de ellos según sean las concepciones. Las tesis mismas no pueden ser discutidas, pero la comprensión de los hechos, que son supuestos de esas tesis, sí pueden serlo (...) Por ende, la elucidación científica del problema del valor de la democracia sólo puede consistir en aclarar cuáles son las consecuencias significativas que la democracia implica para la vida de los seres humanos”
. En este sentido, todavía resulta pertinente preguntarse lo que hace una década se plateo el profesor SQUELLA: ¿Es la democracia que tenemos la democracia a que aspiramos? Contestando a el interrogante este autor señala que “puede tener dos respuestas, a saber, que la democracia limitada que tenemos es la democracia a que aspiramos, o que la democracia limitada que tenemos no es la democracia a que aspiramos”; valer decir, la respuesta va a depender de que se acepte una u otra opción, esto es si las limitaciones a nuestra actual democracia nos parecen bien o nos parecen mal
. 

Esta cuestión conceptual, asimismo, no es un tema menor en Chile, pues claramente en nuestro país existen defensores de distintas concepciones democráticas y del grado de desarrollo de la misma.
 De ahí que este tema, en última instancia, se trata de un problema conceptual, ya que el uso que un sujeto haga del término democracia dependerá, además, de las condiciones de ese uso, y entre éstas y en primer lugar, de la situación existencial de dicho sujeto; de ahí que, por definición, el demócrata dispondrá, para su análisis de la democracia, de un approach esencialmente diferente del que no lo es
. De modo que, lógicamente, se podrá hablar tanto de un concepto democrático de la democracia como de un concepto no-democrático de la democracia; todo dependerá de dónde proviene dicho concepto: si de una mente inmersa, o no, en ese estado de espíritu en que consiste la democracia, de acuerdo a uno de sus conceptos o definiciones
.

Ahora bien, lo anterior ha podido tener lugar por cuanto estamos inmersos en un fenómeno caracterizado por la “pérdida del sentido de lo político” que predomina en el siglo XXI y que, en mayor o menor medida, alcanza a prácticamente todas las democracias occidentales; cuestión que se ha radicalizado en Chile, y cuya “profundidad de este fenómeno es en gran medida consecuencia de uno de los puntos más ignorados de nuestra transición: lo que podría llamarse el “problema constitucional””.
 En efecto, la Constitución democrática es uno de los temas de mayor envergadura que se ha vivido en Chile en estos últimos 20 años de transición. No es un tema menor, pues plantea el trascendental asunto que vincula al texto constitucional con la democracia, fundamento esencial del Estado constitucional de Derecho. Que, además, es uno de los aspectos que permite avizorar el grado de desarrollo democrático de una determinada sociedad política, esto es, cómo la democracia política interactúa con la democracia constitucional. 

Especial relevancia cobra este tópico frente a los cambios constitucionales que tuvo lugar en el año 2005, particularmente en torno a la eliminación de los llamados “enclaves” autoritarios o antidemocráticos y al nuevo texto refundido que entró en vigor en ese mismo año. La duda que surge es sí dichas mutaciones constitucionales han contribuido al desarrollo democrático de la sociedad chilena, y, en este contexto, sí es posible afirmar que el actual texto constitucional es producto de un real consenso democrático o, mucho más allá, si estamos efectivamente en presencia de una Constitución auténticamente democrática.

El ex Presidente de la República, Ricardo Lagos, al firmar en su momento el decreto supremo que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Constitución Política, fue categórico en su discurso: “Hoy 17 de septiembre de 2005, firmamos solemnemente la Constitución democrática de Chile”, y agrega, “Chile cuenta desde hoy con una Constitución que ya no nos divide, sino que es un piso institucional compartido”, y que “nuestra Constitución no es un dique en la vida nacional”
. Y con ello –había señalado en días anteriores- “la transición en Chile ha concluido”
. Se coincide con el ex Presidente de que se trata, como nunca antes, de un “piso institucional compartido”, que contribuye a la eficacia normativa de la Constitución y, porque no decirlo, al desarrollo de la institucionalidad democrática. 

Para nuestra doctrina mayoritaria el tema de la Constitución democrática está resuelto, y sustentan tal conclusión en dos hechos esenciales: el plebiscito de 1989
 y –precisamente- la entrada en vigencia de las reformas constitucionales de 2005. En efecto, para esta corriente, “el déficit de legitimidad de origen de la Constitución de 1980 fue subsanado por la participación libre y mayoritaria de la ciudadanía en el plebiscito de 1989”, y con el fin de los enclaves autoritarios ésta se democratiza y “encarna un consenso nacional”
. Así de simple y categórico; no obstante se echa poderosamente de menos una buena argumentación que justifique tal conclusión, basada, sobre todo, citando a Manuel ARAGÓN, en la teoría constitucional de la democracia
. Con ello, a todas luces, se privilegia el –cómodo- ejercicio de la mera ratificación de una determinada práctica constitucional, obviando cualquier tipo de análisis teórico que la fundamente o sustente, cuestión habitual en nuestra doctrina. 

Al contrario, estimamos que la falta de un real consenso –especialmente- en torno a la materialidad de la Carta, seguirán estando presentes y siempre subyacerán en nuestra práctica constitucional (se ha hablado incluso de un insoluble “pecado original”
 de la Carta). Cuyo alcance, en justa doctrina, no obstante las múltiples reformas que ha sido objeto, impediría entender la Constitución chilena en estricto sentido jurídico-político, porque es cierto que sin un pleno consenso democrático no se entiende en toda su extensión el concepto jurídico de Constitución
. Acorde con esta conclusión, habría que citar a Jaime BASSA, para quien La Constitución chilena vigente enfrenta permanentemente el desafío de su legitimación. Sobre el particular indica que el origen dictatorial, por una parte, y la práctica constitucional, por la otra, han impedido que la Constitución se consolide como la norma fundamental de la comunidad política chilena, a partir de la cual ésta ejerza su autogobierno. A juicio de este autor, la solución integra una doble dimensión: (a) El contenido material de la Constitución ha experimentado una importante evolución desde su promulgación en 1980. El proceso de democratización de la sociedad y las propias reformas constitucionales, han favorecido un cambio en el contenido sustancial de las declaraciones normativas de principio. La interpretación democrática de la Constitución permitiría complementar el proceso de democratización de su texto a partir de las reformas constitucionales que han eliminado los enclaves autoritarios. Y (b) –prosigue- el texto requiere de reforma constitucional en algunos aspectos, quizá los más importantes son aquellos destinados a recuperar la regla de mayoría como manifestación del autogobierno: eliminación de los complejos sistemas de quórum y legislación calificada.

En resumidas cuentas, sin duda que con las reformas de 2005, se ha puesto término, en un sentido político, a la transición democrática. Sin embargo, no es posible seguir justificando la legitimidad democrática de nuestro Estado constitucional, basados exclusivamente en las condiciones de eficacia y estabilidad que él genera, por ello resulta necesario reconducir nuestra teoría de la Constitución -y su correspondiente práctica- a través del principio democrático. En consecuencia, el gran desafío del Ordenamiento Fundamental chileno se debe traducir en lograr compatibilizar democracia y constitucionalismo, que no es otra cosa que lograr operativizar la difícil vinculación entre democracia y derechos fundamentales; cuestiones que, dicho sea de paso, no han ocurrido hasta el día de hoy en nuestra historia constitucional.

II. Algunos alcances en torno al desarrollo democrático en Chile: perspectiva jurídico-política

En estrecha conexión con la línea argumentativa del acápite anterior, a continuación se sistematizarán los principales resultados en torno al desarrollo democrático de la sociedad chilena, que fueron producto de un proyecto Fondecyt Nº 1050378 (2005-2006) titulado “El desarrollo democrático de la sociedad chilena a la luz de la articulación entre democracia política y democracia constitucional”, llevado a cabo por el suscrito (como investigador responsable), en colaboración (como coinvestigadores) con los profesores Ismael BUSTOS y Yanira ZÚÑIGA.   
Para comprender la delimitación del problema investigativo cuyos resultados se sistematizarán en este apartado, se debe partir indicando que el término desarrollo alude al análisis diacrónico de la sociedad chilena, la cual se entiende como sociológicamente conceptualizada. A su vez, democracia política y democracia constitucional aluden a un ente o entidad –democracia- que se manifiesta de dos modos o formas, referentes ellas a la política y a la Constitución, respectivamente. De este modo, la referencia de la investigación es al desarrollo democrático, en este preciso sentido; pero, obviamente, todo el proyecto tiene como fundamento a la democracia, tomada ésta en sus diferentes aspectos o momentos. De ahí que, en la investigación se emplearon diversas estrategias metodológicas que, de un modo multidisciplinario, implicó a la ciencia jurídica, la sociología jurídica, la filosofía jurídica y la filosofía política. Dentro de esta perspectiva, y tratándose de una propuesta que corresponde a un estudio de carácter teórico, se utilizaron principalmente los métodos sociológico, analítico, comparativo e histórico, según sea el caso; lo que, a su vez, fue complementado con las conclusiones de trabajos desarrollados sobre la base del método empírico. Del mismo modo, se debe hacer presente que el tema del desarrollo democrático chileno no ha sido tratado con la debida profundidad, especialmente desde la perspectiva de la ciencia jurídica. Existen trabajos destacados en otras disciplinas, tales como, la sociología, la ciencia política o la historia, pero subsiste una total nebulosa respecto de alguna explicación que provenga de la teoría constitucional de la democracia. 

Los principales resultados de la investigación -todos los cuales confluyen a un lugar común, cual es que existe un claro déficit democrático en la sociedad política chilena- se circunscriben a los siguientes puntos que a continuación se desarrollan:

1. Si se concede –no será difícil- que la democracia moderna, bajo la cual vivimos, se explicita suficientemente en la revolucionaria y republicana divisa de “Libertad, Igualdad, (y) Fraternidad”, concederemos también, y sin mayor dificultad, que esta última –la Fraternidad- no puede menos que llevar una existencia heroica en un mundo en que los hombres, lejos de considerarse hermanos, se enfrentan en un mercado que sólo conoce winners y losers, y en una sociedad que pareciera no saber sino de “amigos” y “enemigos”, como reza la expresión tristemente célebre. Ello, sin contar con la globalización que, por su parte, está profundizando cada vez más la brecha entre ricos y pobres, por una parte, y, por otra, entre quienes disfrutan (o no) del plus que confiere el poderoso know how.

2. Genuino producto de la Civilización Occidental, la democracia la hemos ido conociendo y realizando tanto en el tiempo como en el espacio y, en el espacio-tiempo del Tercer Mundo, se las ha tenido que ver con problemas propios, que aun la aquejan. El principal, entre éstos, el populismo (enemigo jurado de la democracia), al que se agregan los derivados de la desigual distribución (y consiguiente disfrute) de la riqueza y del conocimiento, de la mal entendida libertad del “mercado libre” (por así decirlo), etc. Tiene la democracia, entre nosotros, dura tarea por delante, parte señera de la cual dice relación con el ordenamiento jurídico-político. Ciertamente no todos los problemas se solucionan con una buena Constitución; pero está claro que, sin ésta, importantes problemas quedarían sin solucionar, como –por ejemplo- los relativos al estatuto jurídico del trabajo y del trabajador, al que la empresa (capitalista) se ve tentada a considerar como “una mercancía”. Esta clase de problemas apuntan, hoy día, a un reestudio de nuestras Constituciones, sin descartar alguna reformulación.

3. También –pero, esta vez, a nivel mundial- se ha hablado de “la corrupción”, a raíz de los problemas actuales de la democracia y, a este propósito, se ha pedido “una ética (tal vez mínima, se ha llegado a decir) para la democracia”. Pero no se ha echado de ver que, aquí, la cuestión no se refiere a la democracia, sino a los demócratas. Ahora bien, es obvio que los demócratas no son ángeles o espíritus puros, sino personas, es decir, seres humanos, con sus virtudes y, también, con sus falencias –que, desgraciadamente, suelen, a veces, superar a las virtudes. De modo que, aquí, la cuestión incide en la moral (personal) del demócrata, y a su lucha por ponerse a la altura de la democracia que profesa o cree profesar. Ello alude, pues, más allá de lo político, a la condición humana misma, que el Padre de nuestra democracia moderna –J.J. ROUSSEAU- evocaba cuando escribía: “Hago el mal que no quiero, y no hago el bien que quiero”. Es la tragedia del hombre, es decir, del hombre como tal, y no sólo del demócrata, aunque pese sobre éste con especial gravitación
.  

4. En nuestro país, el contenido de la democracia constitucional se proyecta y permite verificar el grado de desarrollo democrático de nuestra sociedad. Destacándose la falta de articulación que se constata entre la democracia política y el postulado constitucional, lo que se traduce en que no existe –o no se sabe si existe- una vinculación entre los comportamientos político-sociales y el sistema jurídico-constitucional que actúa como vector. Circunstancia que impediría, entre otros asuntos, el pleno ejercicio y goce de la democracia y limitaría ostensiblemente la significación de la soberanía del pueblo como principio legitimador del texto constitucional. 

5. A lo largo de la historia de Chile, la vinculación entre constitucionalismo y democracia ha estado trazada por dos parámetros claramente definidos. Por un lado, se parte de una ficción constitucional fundada –según su tradición republicana- en Cartas Fundamentales (Constituciones de 1833, 1925 y 1980) que aparecen como cristalizadoras del poder constituyente democrático (no obstante, que en la práctica se ha traducido en actos de imposición del poder constituido vigente, contrariando el principio de legitimación externa de las Cartas), expandiendo su supremacía, con plena eficacia normativa, a todos los poderes públicos y los ciudadanos. Y, por otro lado, con íntegra conciencia de dicha ficción, se adhiere asimismo –motivado muchas veces por una finalidad ordenadora- a un determinado realismo jurídico-político, encarnado, como un “hecho dado”, por la respectiva Carta Fundamental en ese momento en vigor,  actuando “como si” las circunstancias normativo-constitucionales respondieran a un parámetro de legitimidad suficiente, que, de este peculiar modo, dicha ficción inicial cubriera su suprema fuerza normativa. Con ello se ha instaurado en nuestro país, con especial arraigo, la costumbre de esperar que la eficacia de la Carta en el tiempo -tarde o temprano- la legitimará, con lo que expresamente se obvia la distinción, que existe en la teoría constitucional, entre validez (eficacia) y legitimidad.

6. En la evolución constitucional chilena, donde está presente la tradicional dicotomía entre ficción y realidad, como se ha adelantado, el patrón de autoridad predominante ha sido el legal-constitucional, diluyéndose en tal normatividad la titularidad de la soberanía estatal, privilegiándose sobre todo la estabilidad. Dicho patrón ha ocupado, por esta vía, la falta de desarrollo democrático de la sociedad, y el rol legitimador que le compete a la ciudadanía respecto a tal normativa estabilizadora. Partiendo de la base que el actual Código Político es una realidad que ha aumentado su eficacia (validez), nos enfrentamos entonces al dilema de cómo debe ser comprendido y de qué forma debe regular el contexto y necesidades actuales del país. No es fácil la tarea que, sobre todo, deberán enfrentar y resolver los intérpretes de la Constitución, en cuyo cometido, aún, estará plenamente presente la problemática de su vinculación con el principio democrático; lo cual es particularmente complicado cuando, además, debe conciliarse con el ideal de constitucionalismo que sustenta nuestro orden jurídico, esto es, el denominado “fundamentalismo constitucional”. En efecto, siguiendo a Bruce ACKERMAN, para los fundamentalistas (a diferencia del monismo y dualismo constitucional, que son teorías democráticas en el sentido que ambas creen que la última autoridad constitucional es el pueblo y que el pueblo tiene la absoluta autoridad para cambiar aún los principios más sustanciales de la actual Constitución) el pueblo no tiene la autoridad necesaria para cambiar la Constitución, esto no significa que “no haya lugar para un gobierno democrático y popular, pero sí, que un gobierno democrático y popular debe estar restringido por el respeto a ciertos principios y a ciertos derechos (…) En otras palabras, el fundamentalismo tiene un compromiso con la democracia aunque tiene un compromiso aun más profundo con el respeto a los derechos fundamentales”.

7. Siguiendo la lógica del punto anterior, la estructura constitucional chilena estaría, en principio, más cercana a las concepciones del constitucionalismo en sentido restringido y fuerte.
 Cuestión que, de acuerdo a lo ya expresado, habría que mirarla sólo desde la perspectiva de su eficacia jurídico-formal y no precisamente de su legitimidad político-material. Tesis no menor, pues, en última instancia y como ya algo se ha adelantado, impediría entender la Constitución chilena en estricto sentido jurídico-político, esto es, en sentido normativo, generando, a su vez, una noción –aunque parezca paradójico- de constitucionalismo débil; por cuanto el propio déficit democrático de nuestro Estado constitucional, impediría que se plasmara la democracia como un principio configurador de naturaleza material (cuyo procedimiento, cabe recordar, esencialmente busca el desarrollo y garantía de los derechos y libertades fundamentales, entendiendo por tales a aquellos asociados al propio principio democrático, en particular, como al resto de los derechos fundamentales, en general). Del mismo modo, se podría caracterizar nuestro actual Estado constitucional, como un constitucionalismo de las reglas (o del mercado) y, asimismo, como un constitucionalismo revolucionario.

De esta caracterización, cobra especial relevancia las relaciones de complementariedad que se dan entre los diversos tipos de constitucionalismo mencionados. Así, por ejemplo, si se parte del supuesto de que son incompatibles el constitucionalismo débil y fuerte, difícil resulta, entonces, conciliar la subsistencia de esta dicotomía –inconciliable- que se manifiesta en el marco fundamental chileno. En esta misma línea argumental -y teniendo en cuenta que el constitucionalismo de reglas es instrumento del constitucionalismo fuerte-, cómo es posible sustentar la realización de un constitucionalismo de reglas en Chile, si, al amparo de la teoría constitucional de la democracia, claramente persiste una noción de constitucionalismo débil. 

En esta conclusión, y teniendo presente la adhesión de nuestra actual Carta al constitucionalismo de las reglas, no se ha perdido de vista que la finalidad del Estado constitucional [precisamente] es realizar o satisfacer los derechos básicos que forman el coto vedado y este fin se pretende lograr fundamentalmente asegurando la primacía de la Constitución en la que los derechos quedan atrincherados mediante dos instrumentos o garantías: la rigidez constitucional y el carácter normativo de las Constituciones. Sin embargo, no se quiere poner en el debate la actual controversia de la relación entre democracia y constitucionalismo, motivada a raíz de la dificultad para admitir desde los parámetros de una teoría política democrática que se impongan límites constitucionales a la capacidad de deliberación de los ciudadanos y al poder de decisión de las mayorías. Pues, desde esta perspectiva, el diseño constitucional chileno –aunque parezca contradictorio con la conclusión del párrafo anterior- adhiere al denominado constitucionalismo fuerte, el cual, requerido por la tesis del coto vedado, en términos generales, se caracteriza por la combinación de dos piezas maestras: la primacía de una Constitución [rígida] que incluya un catálogo de derechos básicos y la existencia de un mecanismo de control jurisdiccional de constitucionalidad de la legislación ordinaria. Combinación que se encuentra presente en nuestro actual parámetro de constitucionalidad, especialmente después de la reforma de 2005 y el nuevo marco atributivo del Tribunal Constitucional.

8. Contexto en el cual, nos atreveríamos a decir que nuestra –normalizada y aún deficitaria- democracia real en vigor (a lo menos desde la perspectiva del ordenamiento jurídico que la sustenta), es la más sustancial que se ha conocido en la historia constitucional, pues el proceso de rematerialización de la actual Carta, ha dado un fuerte contenido, pese a las limitaciones anteriormente mencionadas, a la relación entre derechos fundamentales y democracia, pues es esencial para cualquier Estado constitucional que todo procedimiento democrático (democracia formal) esté limitado materialmente por los derechos fundamentales (democracia sustancial). Hay que añadir, asimismo, que la actual Carta posee un “techo ideológico” bastante cerrado y circunscrito, esencialmente, al neoliberalismo, lo que plantea la necesidad de generar una nueva Constitución Económica y Constitución social que descanse en la compatibilidad pública-privada (solidaridad y subsidiariedad) y asociada a la fórmula del Estado Social.
 Sin embargo, mientras se mantenga el actual umbral de democratización de la sociedad chilena, no será posible hacer efectivo tal cometido sustancial de la Constitución, sobre todo si nuestro proceso democratizador exterioriza un déficit, que no sólo abarca diversos comportamientos sociales (democracia política), sino que también comprende el divorcio histórico que se verifica entre democracia y Constitución (democracia constitucional). 

9. Se desprende, en consecuencia, una clara brecha entre ficción institucional y realidad social, lo que genera un complicado doble estándar que no potencia la reciprocidad que inexorablemente debe manifestarse entre constitucionalismo y democracia. Asunto que tampoco ayuda al desarrollo democrático, sobre todo si miramos la Carta Fundamental de un modo prospectivo, ya que la democracia es el presupuesto de la Constitución auténtica o normativa y las consecuencias que de ello se derivan para la interpretación y aplicación constitucional. Del mismo modo, partiendo de la base que el actual Código Político es una realidad que ha aumentado su eficacia, nos enfrentamos entonces al dilema de cómo debe ser comprendido y de qué forma debe regular el contexto y necesidades actuales del país. No es fácil la tarea que, sobre todo y ya algo se ha adelantado, deberán enfrentar y resolver los intérpretes de la Constitución, frente a los complejos problemas que, sin duda, deparará el futuro desarrollo democrático de nuestra sociedad política.

10. Ahora bien, fenómenos como la globalización, la ampliación de la brecha entre ricos y pobres en los niveles intraestatal e interestatal;   las crisis del capitalismo tardío etc., han generado crecientes pulsiones que se ciernen sobre las democracias contemporáneas interpelando su legitimidad. Este conglomerado de relaciones ha provocado notables mutaciones en el concepto de democracia en el ámbito internacional que han encontrado su piedra angular en el régimen internacional de protección a los derechos fundamentales. Como se sabe, el Derecho Internacional de los derechos humanos articula un subsistema compuesto de normas que fijan el contenido de los derechos individuales y que son acompañadas por normas que actúan como garantías. Dentro de estas últimas, destaca el régimen de limitaciones de derechos que a su vez contiene referentes hermenéuticos a utilizar en el caso de conflictos entre derechos, o entre éstos y otros bienes jurídicos.  Del análisis de este plexo (a través de su diseño tanto en el sistema universal como en los sistemas regionales americano y europeo) se coligen dos aspectos sintomáticos. Primero, en todos éstos  la admisibilidad de las restricciones y suspensiones de derechos humanos se supedita a la exigencia de una necesidad conciliable con las exigencias democráticas.  Por otra parte, al considerar el catálogo de derechos humanos conjuntamente con el régimen de limitaciones, se detecta la existencia de una especie de escala jerárquica de principios (incluidas normas iusfundamentales), en la que aquellos que tienen claramente una función institucional objetiva ocupan una posición prevalente y por tanto, admiten menos limitaciones o restricciones. Esto ocurre precisamente respecto de la libertad de expresión en sus distintas manifestaciones que, al estar inescindiblemente engarzada al modelo democrático, ha sido dotada de un blindaje particular que determina que su eventual restricción o limitación  se someta a un test de legitimidad más riguroso que en el caso de otros derechos, según evidencia la jurisprudencia de los órganos de control de los sistemas analizados en la investigación. 

11. Una reflexión sobre las implicancias de esta estructura normativa, permite concluir que  dado que la democracia se ha transformado en el Derecho Internacional  en una garantía  indispensable para la protección de los  derechos fundamentales,  la relación entre ambos elementos no es meramente contingente sino, por el contrario, se trata de un vínculo necesario. Así las cosas, el problema relativo a la existencia o no de un legitimismo democrático se puede observar desde un nuevo prisma que proporciona elementos contundentes para sostener que la democracia en el sistema internacional ha dejado de  ser una simple directriz promocional para transformarse, cada vez más, en un principio vinculante. 

12. Pero esta inescindible ligazón  entre derechos fundamentales y democracia, no sólo ha generado mutaciones en la posición y valor jurídico de la democracia en el sistema normativo internacional, sino también en su significado y en sus mecanismos de garantía. En este último sentido, las llamadas “cláusulas democráticas” han obrado un notable avance en estos últimos años corroborando que la tensión entre un principio de legitimismo democrático en la esfera internacional y el principio no intervención en los asuntos internos de los Estados, cada vez más se va disolviendo a favor del primero (v. gr., lo que ha acontecido en la crisis de Honduras). Con todo,  resta por ver si los recientes desarrollos en este nivel exhibirán más eficacia de la demostrada en el pasado, sobre todo en lo relativo a los mecanismos de alerta temprana.

13. Por otra parte, es claro que la noción internacional de democracia está lejos de poder entenderse como un continente formal minimalista ni menos como un  arquetipo ahistórico. Su contenido material, en cambio, es susceptible de actualizarse y de autodefinirse en tanto subsidiario de los derechos fundamentales  que está llamado a tutelar.  No debe extrañar entonces que, sobre todo desde el afianzamiento del principio de interdependencia e indivisibilidad de los derechos (Conferencia de Viena, 1993), la democracia haya adicionado a sus elementos constitutivos clásicos (elecciones libres y periódicas, protección de los derechos políticos, principio de responsabilidad, etc.) componentes novedosos asociados a la tutela de los derechos de contenido social y/o de semblanza colectiva. De esta manera, es posible sostener que la democracia en el sistema internacional se ha consolidado como aquel régimen obligatorio que se cualifica no sólo por una determinada reglamentación del proceso de acceso, ejercicio y término del poder sino también por una determinada aptitud para garantizar un sistema complejo y poliforme de derechos aglutinados por valores tales como la libertad, la igualdad, la seguridad y la solidaridad. 

14. Lo anterior ha convertido a la democracia en un continente de textura abierta, permeable a la eclosión de otras categorías ligadas a la protección de estos derechos, hasta el punto que hoy es posible hablar de una verdadera familia de conceptos en la que se inserta la democracia y que involucra, además, a  la gobernabilidad, el desarrollo humano y a diversas fórmulas de ciudadanía revitalizada. Esta familia no es sino un precipitado exegético de los intrincados nexos entre esferas que, hasta hace poco tiempo, mantenían en la teoría jurídica como en el nivel normativo, una relativa independencia; a saber, Poder, Economía y Derecho. 

15. El resultado de lo anterior es un concepto de democracia que, al alcanzar más esferas, se ha vuelto también más exigente. En efecto, en la actual configuración del Derecho Internacional y particularmente en el trabajo de las agencias u órganos con mandato específico en cuestiones ligadas a la pobreza y al desarrollo como, por ejemplo, el PNUD (Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo Humano); se observa una profunda transmutación de la democracia derivada de su conexión íntima con una participación política más robusta de todos los ciudadanos, la preservación del medio ambiente y el desarrollo económico. De hecho, es este entrecruce de relaciones el que se sintetiza en el paradigma de desarrollo humano promovido por el PNUD y que no es otra cosa que una concepción integral del desarrollo que consta de dos dimensiones inseparables, a saber: a) la formación de capacidades humanas que redundan en la mejora de la calidad  de vida de las personas, y b) la participación en sociedad de forma digna, es decir, la oportunidad individual de tener opciones y tomar decisiones con impacto en la vida de la comunidad.
16. En el marco del trabajo del PNUD, este robustecimiento es más apremiante debido a que, por un lado, el modelo de desarrollo humano implica la necesidad de garantizar que todos los individuos tengan una real oportunidad de incidir en los procesos de tomas de decisiones y, por otro,  como fórmula para  asegurar una mayor eficacia de las políticas públicas destinadas a los grupos en desventaja. En este último sentido, el fortalecimiento de la ciudadanía activa permite convertir a los destinatarios de estas políticas en actores relevantes respecto del diseño de las mismas, permitiendo que estas medidas se adecuen, de mejor manera, a las  necesidades de los beneficiarios. Desde el punto de vista teórico, estos lineamientos se encuadran en el modelo de ciudadanía como “empowerment” que ya tenía antecedentes en el pensamiento político pero que también ha recibido un impulso importante a través del trabajo de este órgano.

17. Una de las expresiones más vistosas de la ciudadanía en su versión de “empowerment” es el surgimiento de la noción de democracia paritaria en relación con el problema de infrarepresentación política femenina. Con todo, la idea de democracia paritaria que ha sido catapultada especialmente por los movimientos feministas, no sólo es una propuesta de participación equilibrada de mujeres y hombres en los procesos decisorios políticos sino que va más allá y sostiene la necesidad de la construcción de una sociedad de responsabilidades compartidas, tanto en el ámbito público como en el privado doméstico, que permita ampliar las capacidades de todos y cada uno de sus miembros. La democracia paritaria, así entendida, encuentra uno de sus cimientos en la crítica feminista en torno a la escisión artificiosa de la dicotomía público/privado y, de paso, enfatiza la necesidad de deconstruir el concepto de ciudadano engendrado por el capitalismo de bienestar, para transformarlo en algo distinto del actual cliente-consumidor al que antes aludíamos.

18. Evidentemente, de la evolución del concepto de democracia en el sistema internacional pueden extraerse nuevas obligaciones para los Estados en lo relativo a sus propios desarrollos democráticos. Como hemos visto, la articulación del poder en el ámbito interno ya no está enteramente cubierta por el velo de la soberanía al punto de que el Derecho Internacional, y particularmente el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, permiten un cuestionamiento de la configuración de ese poder no sólo desde la perspectiva de su legitimidad (dimensión política) sino, todavía más, en el ámbito de su validez, bajo el expediente de la responsabilidad internacional.

19. El proceso chileno de retorno a la democracia es una buena muestra de este cambio de paradigma. El Informe Nº. 137/99 de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el  Caso Andrés Aylwin Azócar y Otros con Chile, (27 de diciembre de 1999) así como la condena de la Corte Interamericana en  el Caso Claude Reyes y otros vs. Chile (Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151), grafican cómo la democracia en tanto herramienta de garantía de los derechos fundamentales, ha escapado a la discrecionalidad de los Estados al menos en dos aspectos. Primero, ha dejado de ser una de las tantas formas alternativas de organización del poder para erigirse como el único modelo admisible. Segundo, ha sido dotada de un contenido material no disponible para los sistemas internos, esto es,  una especie de “coto vedado” o núcleo esencial, que no sólo restringe las competencias estatales en cuanto al diseño del modelo sino que además genera obligaciones distintas a las obligaciones negativas con las que tradicionalmente se le ha asociado.  En efecto, el énfasis en la obligación de transparencia en la actuación de los poderes públicos, así como la configuración del derecho a recibir información, como un derecho con función objetiva que se observan en la sentencia Caso Claude Reyes y otros vs. Chile antes citado, son una clara prueba de este fenómeno. Demás está decir, que habida cuenta de lo anterior, la interpretación jurisprudencial chilena que ha puesto acento en la faceta “individual” de la libertad de expresión y de sus variantes, se aparta  notablemente de la interpretación desarrollada respecto de este derecho  por los órganos de control del sistema interamericano (casos Martorell y Última Tentación de Cristo, entre otros) y que de mantenerse en el futuro no sólo implica una violación de las normas respectivas de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sino también del principio democrático que impera en el ámbito hemisférico que, como hemos visto, considera a este derecho un pilar arquitectónico. 

20. Por otra parte, la incardinación progresiva de los derechos sociales en el modelo de democracia promovido en el Derecho Internacional, y particularmente en el ámbito regional americano, ponen, también al Estado chileno en una situación que pudiéramos calificar, a lo menos, de inconfortable. En efecto, la prácticamente inexistente cobertura jurídica de los derechos prestacionales en el sistema constitucional chileno, así como los escasos esfuerzos de la jurisprudencia chilena (a diferencia de la jurisprudencia argentina y especialmente la colombiana) por enmendar esta precariedad (tendencia, eso sí, que ha cambiado en el último tiempo en nuestro país, tanto a nivel de los tribunales ordinarios como en la esfera jurisprudencial del Tribunal Constitucional), difícilmente pueden conciliarse con los actuales parámetros delineados por el PNUD ni, tampoco, con los parámetros jurídicos hemisféricos en esta materia.  Sin ir más lejos, recuérdese que el art. 4° de la Carta Democrática Interamericana establece que uno de los componentes fundamentales del ejercicio de la democracia es el "respeto de los derechos sociales”, mientras que el art. 13 destaca que “la promoción y observancia de los derechos económicos, sociales y culturales son consustanciales al desarrollo integral, al crecimiento económico con equidad y a la consolidación de la democracia en los Estados del Hemisferio”.

21. Con todo, el art. 54 de la Constitución otorga una nueva herramienta jurídica que sumada al art. 5 inciso 2º, posibilita la integración al sistema nacional,  por vía hermenéutica, de la actual configuración internacional de la democracia, a través del régimen jurídico convencional de protección de derechos fundamentales que, como hemos revisado, considera a la democracia una garantía de orden general.
 

III. Corolario general

Para finalizar este breve análisis, resulta necesario plantear los siguientes interrogantes en torno al desarrollo democrático chileno y su intrínseco problema constitucional:

-¿Ha finalizado la transición democrática en nuestro país? Creemos que si ha finalizado la transición que se inició en el año 1990, no así el proceso democratizador. En este contexto, tal proceso lleva, inexorablemente, implícito el “problema constitucional” antes aludido; de ahí que el acuerdo institucional de 2005 -que determinó un piso mínimo compartido- a la luz de los tiempos actuales aparece claramente insuficiente. Dicho en otras palabras, en el actual proceso democratizador está incluido –una vez más- el “problema constitucional”.

-La segunda pregunta que surge por si sola es la siguiente: ¿por qué el desarrollo democrático en nuestro país, y por ende su proceso democratizador, estaría especialmente vinculado a la estructura constitucional? La respuesta debemos encontrarla en nuestra sui generis evolución político-institucional, marcadamente insular, en donde no ha existido una vinculación satisfactoria entre los comportamientos político-sociales y el sistema jurídico-constitucional que sirve de vector. Es decir, y aunque parezca contradictorio con el propio interrogante planteado, lo que se quiere expresar es que el proceso democratizador podría lograr un gran avance –e influenciar los comportamientos político-sociales- a través de un gran consenso en torno al sistema constitucional, que podría plasmarse en una reforma sustancial de la actual Carta (opción con mayor viabilidad) o, por el contrario, en la concretización de un nuevo texto constitucional generado democráticamente (opción con escasa viabilidad), cuestión que, dicho sea de paso, nunca ha acontecido en el país en estos doscientos años de vida republicana. No hay que olvidar, por último, que nuestra actual “democracia consociativa” ha generado un modelo estabilizador y no participativo, caracterizado por una determinada forma institucional que descansa en las élites políticas y no en una cultura democrática de ciudadanos. Todo lo cual ha traído como efecto un claro déficit en torno al capital social y la consecuente pérdida del sentido de lo político (alienación política).

-La tercera y última pregunta discurre en torno a si ¿es posible un modelo normativo de democracia en Chile? Para responder este interrogante, nos guiaremos por la tesis de Donald BELLO,
 quién apuesta por un modelo discursivo de democracia. En efecto, señala que “la democracia, en términos de teoría del discurso, implica la aplicación de las condiciones ideales del diálogo que se describen en la teoría de la acción comunicativa al ámbito político y jurídico. Y dicha aplicación tendrá consecuencias importantes en el problema de la legitimación de las normas que componen el sistema jurídico. En HABERMAS, a partir de Facticidad y Validez, el Derecho cuando se sostiene sobre bases legítimas, funciona como el articulador de los diversos subsistemas que componen la sociedad, y la legitimidad de esas bases se encuentra en el procedimiento de creación del Derecho, y más importante aún de creación de la Constitución”. Acto seguido plantea otro interrogante: ¿es de índole fáctica o normativa la afirmación de que la función de integración social que el derecho ha de cumplir no se realizaría en un ordenamiento jurídico carente de legitimidad? La respuesta –señala- puede adoptar dos posibles caminos: “como una afirmación empírica, podemos afirmar que en aquellas situaciones en que los individuos no se sientan como autores de las normas que les rigen, el Derecho que le es impuesto no sería mayoritariamente cumplido y dicho ordenamiento jurídico no ejercería las funciones de orden y control social que le es asignado en principio. Dicha afirmación es fácilmente rebatible, y precisamente hemos querido mostrar que el ordenamiento jurídico chileno centrado en la Constitución de 1980 es un ejemplo claro de que un sistema normativo puede ser eficaz sin cumplir condiciones de legitimidad. Por otra parte –prosigue-, cabe entender que la tesis de HABERMAS que hemos desarrollado en este trabajo, posee un sentido normativo, es decir, que “…equivale  a sostener que un derecho sólo cumple racionalmente su función integradora cuando es fruto del discurso racional, de un proceso participativo…””.

Difícil e interesante desafío nos espera en el futuro como sociedad política, para estar a la altura de la proclamación constitucional (art. 4°) de que “Chile es una república democrática”; entendida no sólo en el plano interno, sino también proyectada al estándar de exigencias de nuestros compromisos internacionales
. 
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